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MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA 

Y ALIMENTACION
16160 ORDEN de 21 de mayo de 1986 por la que se deja sin 

efecto la de este Departamento de concesión de benefi­
cios de sector industrial agrario de interés preferente y 
aprobación del proyecto de instalación de una central 
hortofrutícola (primera fase), a realizar por «Frutos 
Molnar, Sociedad Anónima», en Mollerusa (Lérida).

limo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias, relativa al 
expediente de concesión de beneficios de sector industrial agrario 
conforme al Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, a «Frutos Molnar, 
Sociedad Anónima» (CIF A-25005737), para la instalación de una 
central hortofruticola (primera fase), en Mollerusa (Lérida), con 
beneficios concedidos, mediante proyecto, por Orden de este 
Departamento de fecha 13 de septiembre de 1983 («Boletín Oficial 
del Estado» del 27), y dado que los interesados han renunciado 
expresamente y por escrito a los beneficios concedidos y a la 
realización de las obras e instalaciones de la industria en cuestión, 
este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Que quede sin efecto la citada Orden de fecha 13 de septiembre 
de 1983, por la que se concedieron beneficios del Real Decreto 
2392/1972, de 18 de agosto, y se aprobó el proyecto para la 
instalación de una central hortofruticola (primera fase), a «Frutos 
Molnar, Sociedad Anónima», en Mollerusa (Lérida).

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 21 de mayo de 1986.-P. D. (Orden de 19 de febrero de 

1982), el Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias, 
Vicente Albero Silla.

limo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias.

16161 ORDEN de 5 de junio de 1986 por la que se regula la 
concesión de subvenciones a las organizaciones profe­
sionales agrarias o alimentarias y otras Entidades 
asociativas.

limo. Sr.: La Orden de 24 de junio de 1985 reguló la concesión 
de subvenciones a las organizaciones profesionales, instituidas 
primordialmente para el fomento del asociacionismo en el ámbito 
rural, así como para la mejora de la formación e información que 
las asociaciones empresariales, organizaciones y sindicatos del 
sector agroalimentario presta a sus asociados.

Dentro de estas pautas, la presente Orden está encaminada de 
forma particular, a impulsar la divulgación por las organizaciones 
profesionales y demás Entidades asociativas de aquellas medidas 
que inciden en la ordenación general de los sectores agrícola y 
alimentario, adoptadas por el Estado o por la Comunidad Econó­
mica Europea, y que por su interés sea conveniente el conocimiento 
directo y puntual de las mismas por todos los afectados.

De otra parte, el esfuerzo racional que las asociaciones españo­
las tienen que desarrollar en el ámbito europeo, producido el 
ingreso en la Comunidad Económica Europea, ha obligado a 
modificar algunos aspectos de la normativa anterior, introduciendo 
como nuevo elemento de ponderación valorativa para la concesión 
de subvenciones, la circunstancia de la presencia y funciones que 
las asociaciones profesionales tienen que desarrollar en ámbitos 
supranacionales.

En su virtud este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Artículo l.° La concesión de las subvenciones que el Instituto 

de Relaciones Agrarias puede otorgar con cargo al concepto 482 de 
sus presupuestos, transferencias a organizaciones profesionales 
agrarias y otras Entidades asociativas, se ajustará a lo establecido 
en la presente Orden.

Art. 2.° Podrán percibir subvenciones las siguientes Entida­
des:

a) Las asociaciones profesionales agrarias o del sector alimen­
tación.

b) Los Sindicatos de trabajadores agrarios o del sector alimen- 
tación.

c) Las federaciones, uniones o asociaciones de cooperativas 
agrarias constituidas con el fin de representar y defender los 
intereses de carácter socioeconómico de sus sociedades federadas o 
asociadas.

Art. 3.° Las Entidades asociativas y organizaciones a que se 
refiere el artículo anterior, cualquiera que sea su ámbito territorial, 
podrán solicitar del Instituto de Relaciones Agrarias subvenciones 
para actividades programadas que tengan como finalidad alguna de 
las que a continuación se enumeran:

a) El desarrollo de la función representativa de los intereses 
socioeconómicos de sus asociados.

b) La realización de actividades de carácter formativo encami­
nadas a la capacitación de sus asociados.

c) La realización de actividades de divulgación informativa 
entre sus asociados a través de cursos formativos, jomadas de 
estudios actividades de análoga naturaleza, así como por medio de 
la edición de libros, revistas y otro tipo de publicaciones.

d) La disponibilidad por cualquier título legal de bienes 
inmuebles para la instalación de sus sedes sociales.

e) La celebración de congresos, asambleas, comités o cualquier 
tipo de reunión que necesariamente debe celebrarse en cumpli­
miento de sus previsiones estatutarias o reglamentarias.

Art. 4.° 1. Las Entidades a que se refiere el artículo segundo,
interesadas en la subvención de alguna de sus actividades deberán 
presentar en el Instituto de Relaciones Agrarias la correspondiente 
solicitud, acompañada de:

a) Memoria detallada de las actividades a desarrollar durante 
1986 y que puedan ser objeto de subvención por estar incluidas en 
alguno de los supuestos enumerados en el artículo anterior.

b) Presupuesto detallado para cada una de las acciones progra­
madas que se recogen en el artículo tercero.

2. Además, deberán acompañar la siguiente documentación 
complementaria:

a) Documentación acreditativa de la legalidad de su constitu­
ción incluidos los estatutos o reglamentos por los que se rigen y la 
composición nominal de sus órganos ejecutivos y de dirección.

b) Declaración expedida por el representante legal de la 
Entidad, en la que se haga constar si está integrada o asociada a otra 
asociación y organización de ámbito nacional o internacional, así 
como relación de las asociaciones de cualquier ámbito integradas o 
asociadas a ella.

r) Relación de oficinas o locales abiertos para el servicio de 
sus asociados.

d) Declaración de las ayudas, donaciones o subvenciones 
percibidas, tanto por la Entidad solicitante como por las asociacio­
nes integradas o federadas en ella, durante.el ejercicio de 1985, de 
otros Organismos o Entidades públicos o privados.

e) Documentación justificativa del cumplimiento de obliga­
ciones tributarias, de acuerdo con los requisitos que señala la 
Orden del Ministerio de Economía y Hacienda de 28 de abril 
de 1986.

Art. 5.° 1. El importe de cada una las subvenciones a
conceder por el Instituto de Relaciones Agrarias, dentro de sus 
disponibilidades presupuestarias será determinado en base a la 
ponderación de las siguientes circunstancias:

a) Amplitud de los intereses económicos y sociales que la 
Entidad solicitante represente.

b) Grado de implantación o audiencia que acredite en su 
correspondiente sector.

c) Extensión de la estructuración territorial con que opera.
d) Presencia en instituciones de ámbito internacional, particu­

larmente en el seno de la Comunidad Económica Europea.

2. La cuantía de la subvención a conceder no podrán en 
ningún caso exceder del 50 por 100 del presupuesto total de las 
actividades programadas.

Art. 6.° 1. No se podrá conceder ningún tipo de subvencio­
nes a aquellas Entidades beheficiarias de subvención con cargo al 
ejercicio de 1985 que no hayan justificado el grado de realización 
de las actividades programadas para dicho año.

2. Tampoco podrán concederse subvenciones a aquellas Enti­
dades que no acrediten el cumplimiento de sus obligaciones fiscales 
y frente a la Seguridad Social, de acuerdo con lo establecido en la 
disposición adicional decimoquinta de la Ley 501984, de Presu­
puestos Generales del Estado para 1985, y la Orden del Ministerio 
de Economía y Hacienda de 28 de abril de 1986, anteriormente 
mencionada.

Art. 7.° Las Entidades perceptoras de subvención deberán 
justificar ante el Instituto de Relaciones Agrarias, dentro de los tres 
primeros meses del ejercicio presupuestario de 1987, el grado de 
realización de las actividades programadas.

Art. 8.° 1. El Instituto de Relaciones Agrarias podrá estable­
cer conciertos con las Entidades a las que se refiere el artículo 
segundo de la presente Orden a fin de divulgar entre sus asociados 
las disposiciones y normativas tanto españolas como de la Comuni­
dad Económica Europea que afecten a su actividad.
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2. La solicitud de concierto deberá presentarse ante el Insti­
tuto de Relaciones Agrarias acompañando Memoria explicativa de 
la actividad divulgadora que se pretende, de los medios personales 
y materiales con que cuenta la Entidad solicitante, con particular 
referencia a los de naturaleza informativa, así como el presupuesto 
detallado de los gastos que la actividad programada puede generar, 
concretando el importe económico que se pretende,

Art. 9.° La presente Orden entrará en vigor el mismo día de 
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado», pudiendo los 
interesados solicitar las correspondientes subvenciones con cargo al 
presente ejercicio dentro de los treinta días siguientes.

Art. 10. Se autoriza al Instituto de Relaciones Agrarias para 
dictar las normas necesarias para la aplicación de la presente 
Orden.

DISPOSICION FINAL

Queda derogada la Orden del Ministerio de Agricultura Pesca 
y Alimentación de 24 de junio de 1985.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 5 de junio de 1986.

ROMERO HERRERA 

limo. Sr. Director general del Instituto de Relaciones Agrarias.

16162 ORDEN de 6 de junio de 1986 por la que se convoca 
concurso para la concesión de ayudas a la realización 
de tesis doctorales y otros trabajos de investigación.

limo. Sr.: Tras los resultados positivos de anteriores convocato­
rias de ayudas a la realización de tesis doctorales y otros trabajos 
de investigación, que persiguen, en último término, incentivar los 
estudios sobre la agricultura, la pesca y la alimentación, en el 
ámbito de las ciencias sociales, este Ministerio convoca nuevo 
concurso de méritos para la adjudicación de las siguientes avudas:

A) Ayudas a trabajos de recopilación bibliográfica.
B) Ayudas para la finalización de tesis doctorales.
C) Ayudas para la compilación de lecturas monográficas.

La concesión de estas ayudas se regirá por las siguientes 

Bases

Primera.-Los trabajos que se presenten a cualquiera de las 
modalidades de ayuda deberán ser exclusivamente de ciencias 
sociales.

Segunda.-1. Podrán acceder a las ayudas destinadas al grupo 
A los estudiantes de último año de carrera o los graduados, de 
nacionalidad española o hispanoamericana. Se considerará como 
mérito preferente la garantía de realización de la tesis doctoral 
sobre el mismo tema que el presentado a este concurso.

2. Podrán acceder a las ayudas destinadas al grupo B los 
doctorandos españoles o hispanoamericanos que vayan a leer sus 
tesis doctorales entre el 30 de noviembre de 1986, y el 30 de octubre 
de 1987.

3. Podrán acceder a las ayudas destinadas ai grupo C los 
Profesores universitarios o investigadores equiparados, con grado 
de Doctor, españoles o hispanoamericanos. Se considerará como 
mentó preferente la constancia de publicaciones o investigaciones 
del autor anteriores sobre el tema presentado.

Tercera.-1. Se podrán seleccionar hasta un máximo de cuatro | 
trabajos de recopilación bibliográfica o más, dentro de los límites 
establecidos en la base quinta, punto 4. Los repertorios bibliográfi­
cos deberán estar referidos a España o al extranjero cuando sea 
necesario o cuando la bibliografía española sea insuficiente, y 
versarán sobre alguno de los temas que se indican a continuación 
o sobre cualquier otro que propongan los solicitantes y sea de 
interés para el Departamento.

Los temas que se proponen son los siguientes:
Agricultura contractual en España y en Europa.
Seguros agrarios mutuos en España y en Europa.
Financiación y crédito cooperativo en España y en Europa.
La formación profesional agraria en España y en Europa.
Organización de productores en el sector pesquero.
Economía y sociología de la pesca y de las comunidades 

pesqueras en España.
Cooperativismo, asociacionismo y organizaciones profesionales 

en el sector forestal.
Agricultura a tiempo parcial en España y en Europa.
Acuicultura continental en España y en Europa. Aspectos 

socioeconómicos.

Impacto de la integración de España en la CEE: La visión 
europea.

Instalación de jóvenes y acceso a.la propiedad y a la explota­
ción.

La propiedad pública y comunal, hoy, en España.

2. Se podrán seleccionar hasta un máximo de cuatro proyectos 
de tesis doctorales en curso de realización y con finalización 
prevista antes de la fecha indicada en la base segunda, dos.

Sin embargo, podrá efectuarse el pago de la ayuda a aquellas 
tesis seleccionadas que no puedan ser leídas antes de esa fecha, 
siempre que esta circunstancia no sea imputable al doctorando. En 
cualquier caso, la lectura no podrá demorarse más allá del 10 de 
diciembre.

También, se podrá seleccionar un proyecto más de tesis 
doctoral, suplementario, en previsión del incumplimiento de las 
bases de la presente convocatoria por parte de algunos de los 
beneficiados en primer término.

Tendrán preferencia aquellas tesis doctorales de ciencias socia­
les (economía, sociología, derecho, antropología, geografía, historia, 
política y administración) e informática, más directamente implica­
das con el desarrollo de la política agraria, pesquera y alimentaria, 
y que, a juicio del Jurado, destaquen por su originalidad, calidad 
científica, actualidad temática y, en su caso, sólida base de 
investigación empírica.

3. Se podrán seleccionar hasta un máximo de cuatro trabajos 
de compilación de lecturas, de carácter monográfico, o más, 
siempre que la cuantía total de las ayudas a los mismos no supere 
el montante máximo correspondiente a cuatro aj'udas.

La compilación de lecturas estará referida a España y al 
extranjero, y versará sobre los temas que se indican a continuación, 
o sobre cualquier otro que propongan los solicitantes y sea de 
interés para el Departamento:

Economía de la pesca.
Sociología de las comunidades pesqueras.
Economía y sociología de las formas de tenencia de la tierra en 

España.
Análisis institucional de las políticas agrarias.
La modernización de la agricultura española: 1956-1986.
Economía del regadío.
Valoración de los impactos en las agriculturas europeas de la 

integración de España en el CEE.
Innovación y difusión de tecnología en la agricultura. Anáfisis 

teóricos y empíricos.
Situación actual y perspectivas de la política de estructuras 

agrarias en la CEE.
Perspectivas teóncas y estudios empíricos del mercado de la 

tierra en España y en otros países.
Desarrollo agrario e impacto ambiental.
Limitaciones a la producción de la CEE.
Valoración de los programas de jubilación anticipada e instala­

ción de jóvenes en los países de la CEE.

Cuarta.-1. Los trabajos bibliográficos deberán ser avalados 
por un Director, que deberá tener el grado de Doctor y ser Profesor 
titular o equivalente. Estos trabajos deberán comprender, al menos:

a) Un informe sobre la bibliografía presentada, conteniendo 
un análisis crítico de la misma, indicando el estado de la cuestión; 
principales líneas y temas de investigación; análisis conceptual y 
metodológico; resultados, etcétera.

b) Un fichero de referencias bibliográficas principales con 
resúmenes breves de las mismas (de 10 a 15 líneas).

c) Un fichero de referencias bibliográficas secundarias, en las 
que se podrá omitir el resumen de la obra reseñada.

2. Los trabajos de compilación de lecturas deberán compren­
der:

a) Un estudio preliminar del autor sobre el tema objetó de la 
compilación y un análisis de los textos seleccionados.

b) Una selección de textos referidos al tema escogido.

3. La presentación y redacción de ambos tipos de trabajo 
deberá estar cuidada y preparada para su publicación.

Quinta.-f. La cuantía de las ayudas destinadas al grupo A será 
de hasta 100.000 pesetas, cada una, con un total de 400.000 pesetas.

2. La cuantía de las ayudas destinadas al grupo B será de hasta 
200.000 pesetas, cada una, con un total de 800.000 pesetas.

3. La cuantía de las ayudas destinadas al grupo C será de hasta 
200.000 pesetas, cada una, con un total de 800.000 pesetas.

4. Sin embargo, tanto el número de ayudas como la cuantía de 
las mismas, relativas a los tres grupos, podrán ampliarse, dividirse, 
reducirse o distribuirse indistintamente entre los tres grupos a 
juicio del Jurado, siempre que no se supere la cuantía máxima total 
prevista en la presente convocatoria (2.000.000 de pesetas)


